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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y encorios que hayan de in-
lerlarse en los BOLSTOTES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Peülico respectivo , por cuyo conduelo se 
pasaráu á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTQ LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB SCSCMCIOJC.—En erta capital, llevado á domicilie. 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el trimestre ; 7¿ el semestre, y 
144 por uo año.—Se admiten stiscricioiius en Madrid eu las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, óajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión deliajporte del tiempo del abono en 
sellos.—On uúinero suelto 10 ruarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte ía.s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane del las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PR IDENC1A DEL C O B I J O M i l l -
W 8 T R 0 S . 

S . M. la Reina (que Dios guarde) y 
TA augusta Real familia, continúan eu esla 
co r t e , sjnjiovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría—Sección de Orden públi
co.—Negociado 3 . ' — Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó áleste de la Gobernaciou eb & del mes 
il t imo la Real orden siguiente, comunicada 
con la misma fecha por aquel Ministerio 
al Director general de Administración mi
litar: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de un espediente remitido o este Ministerio 
por el de la Gobernación con Real orden 
d e 44 de junio último, promovido por el 
G o ^ ^ a d o r de ía provincia do Granada en 
r e c l amaciones del abono de 8320 rs . , im
porte de estancias causadas en «tquel hos
pital civil por mozos del reemplazo >!e 
4864, que habiendo*estado de curación en 
el mismo, resultaron útiles en el recono
cimiento: definí! ¡vo. 

Enterada S. M., oído e! dictamen de 
las oficinas centrales de Administración 
militar y de conformidad con el emitllo 
por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo do Estado en acordada de 9 de octubre 
próximo pasado, se ha dignado mandar: 

4.° Que el importé <*e las estancias re 
clamadas por el Gobernador civil de Gra
nada causadas en el hospital civil de la 
misma capital por mozos que estuvieron 
en él de curación y después fueron decla
rados útiles para el servicio, debe ser de 
carpo del presupuesto de la Guerra, porque 
así lo aconseja la lógica inteligencia de la 
legislación vigente en la materia. 

T 2:*~ Que en este misma sentido se 
aclara para lo sucesivo la Real orden de 
48 de mareo de 1857, por la que se de
terminaron los casos en que la Administra
ción militar ó los pueblos han de satisfacer 
las estancias causadas per quintos en ob 
servación, si bien r s la voluntad ái S. M. 
se recomiende al espresado Ministerio de la 
Gobernación, como de su Real orden lo 
verifico con esta misma fecha, que en l o 
dos los casos posibles se procure que di
cha observación tenga lugar en los hospi

tales militares; y que cuando en su defre-
to se verifique en los civiles, se ejerza la 
debida vigilancia para que cose prolongue 
la permanencia de los mozos mas que e' 
tiempo,indispensable para decidir y cali
ficar facultativamente su aptitud.» 

De orden de S. M., comunicada po>- el 
Sr, Ministro de-la Gobernación, lo traslado 
á Y. S. para su conocimiento, el del Con
sejo de esa provincia y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde • V S muchos 
anos Madrid .45 de diciembre de 1862.— 
ElSubecretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo—Seüor Gobernador efe la. provincia 
de 

SEf.UNDA SFCCIOV 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTA ISTICA. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia y Secretarios délos respecti
vos Ayuntamientos, conservan en las S e 
cretarías de los mismos el resumen de las 
cédulas de inscripción seDalado con el nu
mero 4 . Comprende este documento entre 
otros la clasificación de los habitantes por 
profesiones, oficios.ocupaciones, etc., y la 
antepenúltima casilla dice lo siguiente: 

Personas no comprendida* en las clasifi-
cacione anteriores. 

Ahora bien: el número total de habi
tantes que conste en dicha antepenúltima 
casilla, es preciso saber q u é d a s e de ofi
cio ú ocupación tenían: por ejemplo, le 
consta á una junta municipal, ó al Secre
tario que hizo el resumen, que en el nú
mero total de las personas no comprendi-
dasen lasclasificaciones anteriores, figuran 
varios habitantes que eran arrieros. Re
curre al antecedente, cuenta cuantos son, 
y en una casilla separada para esta clsfte 
de induslria ; coloca el número que resulte 
de arrieros, ejecutando igual operación 
con todos los demás in livi 'uos cuyos ofi
cios no tuvieron cabida en el cuadro de 
las profesiones clasificadas,, cuidando que 
el resultado da la suma sea idéntico que 
el número total que aparezca en la casilla 
de personas no comprendidas en las cla
sifica iones anteriores. 

Esla operación no es difícil, y mucho 
menos practicada por los mismos Secreta
rios, que habiendo hecho el resumen, r e 
cordarán perfectamente ciertas particula
ridades que para otros serian obstáculo; 
y ni este trabajo exijegran .sacrificio de 
tiempo, por la sencilla razón de ser muy 
escaso el número de habitantes aue en ca

ÍA pueblo quedó sin clasificar, por cuyo 
mntivo se encarga tanto á los Sres. Alcal
des como á los Secretarios, que inmediata* 
.mente se dediquen á est i operación, r e 
mitiendo en el término de cual odias, con-
11 di 9 desde aquel en que se reciba la presen' 
le circular, sin dar lugar á recuerdos; por 
que desde lu -go se advierte que para el 
que deje trascurir el plazo lijado, sin haber 
cumplido, se tomarán las medidas que 
correspondan. 

M.ulri<M7de diciembre de 4S62.— 
9 Presidente, Duque de Sesto. ̂ E l Se
cretario de la Comisión provincial, Juan 
Antonio Disdier. 

S C B I E R N O D E U P R 0 V I H 0 U 
OE M A D R I D -

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* — 
Circular. 

En la noche del 19 al 20 del mes, p ro» 
ximo pasado, lian sido robadas las iglesias 
de Monluenga y Silanejo Aguilar, en el 
partido judicial de Medinacelí, provincia de 
Soria, llevándose los autores de tan sacri
lego atentado, las alhajas qne con sus se 
nas se espresan á continuación. En su con
secuencia encargo á ios Alcaldes de esta 
'e mi mando, Guaní a civil, Inspectores 

de vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad en ta misma, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias hasta descu-
b-ir él paradero de dichas alhajas, y con
seguido se remitirás directamente con lo» 
da seguridad á disposición del referido 
Juzgado, como también las personas en 
cuyo poder se encuentren. 

Madrid 48 de diciembre de 48'J2.— 
Duque de Sesto. 

Alhajas robabas en la iglesia de Montuenga. 

Un copón de plata, que pesa once, on
zas. 

Un ciliz cou patena del mismo metal, 
de 24 onzas. 

Unas crismeras lambiendo plata, 45 
unzas. 

Unas vinageras, platillos y campani
llas de plaqué. 

ídem de la de Aguiiar de Montuenga. 

z a s 

Un copón, de peso de ocho onzas. 
Una cajita para el Viático, de dos on-

Un cáliz con patena, veinte onzas.. 
Una custodia, treinta y seis onzas. 

Negociado 6.*— Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec

tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, ¡procederán 
á !a busca y captura de Ramón Fernandez 
Sádaba, hijo de Fernando y do Josefa, na
tural de esta corte, soldado desertor del 
batallón ¿asadores de-Barcelona, cuyas se
nas á continuación se espresan, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado dé este 
servicio. 

Madrid 15 de diciembre de 4862.— 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto espresado. 

Edad 20 años; estado soltero; pelo cas
taño; cejas id.; ojos garzos; nariz regular; 
barba id.; boca id.; color bueno; su frente 
su aire y su producción regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Bonifacio Mateo 
Peralta, natural de Lorca, provincia de 
Murcia, desertor del presidio de Cartage
na, cuyas señas se espresan á continua
ción, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 17 de diciembre de 4862 .— 
D u q u e de Sesto. 

Senas del sugeto que se cita. 

Edad 55 anos; estado casado; oficio 
: jornalero^pelo negro; cejas i d . ; ojos par

dos; nariz regular; cara redonda; boca r e 
gular; barba cerrada; color Ir igüedo; es 
tatura o p i e s , y como particulares una c¡~ 
catriz en 1a ceja derecha. 

[Negociado o.°—Bagajet. 

listando prevenido'por el reglamenta 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas «Ir di» 
chos servicios se publiquen en el boletín 
Oficial, se insería á continuación la que ha 
sido remitida a esla ••superioridad por el 
Alcalde Presidentedelcanlon de Alcoben-
das, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa cabeza del mismo 
y por los pueblos de Colmenar Viejo, El 
Pardo y Fuencarral, de su comprensión, 
en el tercer trimestre del comente año, á 
fin de que.por los pueblos del cantpn, en 
el preciso término de ocho dias, se espon* 
gao en su vista las reclamaciones que ten
g a n por convenientes; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
á su liquidación y demás efectos feoosi-
guientes. 

Madrid 29 de noviembre do 1S62.— 
Duque de Sesto. 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA 
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Alcobendas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El Pardo. 
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Persona á quien se presta. 

Alcalde. . . . 
N. Fernandez. . 
José Guzma.. . 
Gefe del puesto. . 
Ramón Carmona. 
Lucas Gómez. . 
Pascual Aragón.. 
María López.. . 
José'Ca.i.po. . . 

9 
Alcalde. . . . 
Eduardo Jerez. . 

Pedro García Bañuelos 
Alcalde 

9 
Joaquín Sierra. . . 
Juan Sanz 

José Sánchez.. . 
Gregorio Montoya 

9 
9 

Gabino Berrocal. 
OntorioGil. . 
Francisco liruz. 
Blas Alonso. . 
Andrés García. 

• 
Pablo Vicente. . 

ídem 

Juana Alvarez y otro. 
» 

José Bardruch. 

Hospital Militar.. 
9 
9 
9 

. 9 
Victoriano Gil. . 
Francisco Jorge.. 

» 
9 
9 
9 
9 
0 

Juan González. . 
Juan Sánchez. . 
Guardia civil.. . 
León Rubio y otro 
Guardia civil. . 

ídem 
Ídem 

Tomás Ayuso. 
Guardia civil. 
Golia Hernández 
Guardia civil... 
Domingo López. 
Pedro López.. 
Esteban Requejo 

Cuerpo á que pertenece. 

Pobre. 
Infantería de San Femando 

Guardia civil. 
Licenciado. 

Pobre, 
ídem 
ídem 

Cazadores de Barbastro. 

Infantería de San Fernando 
Guardia civil. 

Artillería. 

<• 
Guardia civil. 

Pobre. 
Preso. 

Guardia civil. 
Pobre. 

Ídem 
Ídem 

0 
Infantería de Borbon. 

Artillería. 
t 

Pobr«. 
Confinado. 

Guardia civil. 
Infantería de San Fernando, 

ídem 
» 

Guardia civil, 
ídem 
Mam 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Barcelona. 

: 
» 

Borbon. 
Guardia civil, 

ídem 
Arli leria. 

Pobre. 
Guardia civil. 

» 
ídem 
ídem 
ídem 

• 
San Fernando. 

Pobre enfermo. 
9 
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u 
9 
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9 
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» 
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IJotu 

Infantería de Ceuta. 

Punto de la 
ispedicLn. 

Alcobeodas. 
El Molar. 

Madrid. 
Alcobendas 

Burgos. 
S. Agustín 

o 
Zaragoza. 
Burgos. 

Alcobendas 
ídem 

9 
Ídem 

Burgos. 
Alcobendas. 

Ídem 
Madrid. 

Logroño. 
» 

S. Agustín. 
Ídem 

Buitrago. 
» 

Madrid. 
Ídem 

Balmaseda. 
Guadalix. 

¡Torrelaguna 
Alcobendas. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

S. Agustín. 
» 

S. Sebastian 
Alcobendas. 

ídem 
El Pardo. 

Madrid. 
S. Sebastian 

El Pardo. 
S. Sebastian 

Madrid. 
Ídem 

• 
ídem 

Sevilla. 
Alcobendas. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Torrelaguna 
9 

Alcob -mías, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

El Vellón. 

Madrid. 
o 
9 

Fte. el Fr. 
Burgos. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador. 
Gefe del puesto 
Alcalde constit 

Ídem 
Ídem 

» 
Capitán general 
Gere del pucito 
\lcalde. constit 
Capitán general 
Cte. del puesto 
Alcalde constit 
Capitán general 
Gefo del puesto 

Gobernador. 
Ídem 

o 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 

9 
Comandante. 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 

» 
Gobr. militar. 

Capitán general, 
Alcalde constit 

» 
Alcaide constit 

9 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gefe de E. M. 
Aicalde constit. 

Cte. militar. 
Alcalde constit 

Gefe efe E. M. 
Gobr. militar. 

a 
Capitán general. 
Alcalde constit 

9 
Alcalde constit 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Cte. militar. 
Alcalde constit. 

9 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
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u 
9 
i) 

ídem 
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Gobernador. 

s. 

rECHAS. ) 
Procede 

o el asistido 
w Mes. Año. de 

. 1 Julio. 1862 Alcobendas. 
20 id. id. El Molar. 

3 id. id. Torrelaguna 
. 3 id. id. » 
. 24 Junio. id. El Molar. 

3 Julio. id. S. Agustín. 
6 

19 
id. 

Marzo. 
id 

S. Agustín. 
6 

19 
id. 

Marzo. i11. 
id. 

9 
Zaragoza. 

. 31 id. id. Burgos. 

. 8 Julio. id. Madrid. 

. 3 id. id. 9 

. 17 id. Id. S. Aguslin. 
15 id. id. Madrid. 

. 7 Junio. id. El Molar. 

. 1 8 Julio. id. Alcobendas. 
18 id. id. Madrid. 
21 id. id. Vitoria. 
10 Junio. id. Logroño. 
2 5 Julio. id. Madrid. 
25 id. id. S. Agustín. 
26 id. id. Ídem 
26 id. id. Buitrago. 
29 id. id. » 
24 id. id. Madrid. 
21 Abril. id. ídem 
12 Julio. id. Balmaseda. 
3 Agosto. id. 9 

25 Junio. id. Torrelaguna 
o Agosto. id. Madrid. 

23 Mayo. id. Torrelaguní 
23 id. id. Ídem 

8 Agosto. id. 9 
8 id. id. M.'.drid. 

10 id. id. S. Sebastian 
17 id. id. Madrid. 
14 id. id. S. Sebastian 
14 id. id. Madrid. 
15 id. id. ídem 
14 id. id. El Pardo. 
1> id. id. Madrid. 
17 id. id. 9 
13 id. Id. 9 
18 id. id. 9 
17 id. Id. Madrid. 
12 id. id. ídem 
2i id. id. ídem 
24 Abril. id. ídem 
27 Eebre. 0 id. Ídem 
¿6 Agosto. id. ídem 
20 id. id Alcobendas. 20 id. IU. Alcobendas. 
20 id. id. ídem 
29 id. id Madrid. 

2 Setbre. id. ídem 
2 id. id. ídem 
2 id. id. Torrelaguna 

21 Abril. id. » 
5 Setbre. id. Madrid. 
7 id. id. 9 
8 id. id. )> 

12 id. td. Ídem 
15 id. id. Ídem 
14 id. id. ídem 
16 id. id. ídem 
17 id. id. ídem 
23 id. id. ídem 
23 id. id. » 
23 id. id. Ft. el Fresno 

125 id. id. 1 Búr¿o». 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MADRID. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad se ba dirigido á esta Re
gencia con fecha i i del actual la Real or
den qne sigue: 

«limo. S r . : Con fecha 6 del actual el 
Excmo. seúor ministro de Gracia y Justi
cia dice á esta Dirección lo siguiente:— 
Excmo. señor: Debiendo verificarse el cier
re definitivo de los libros de los registros 
de la propiedad el <iia anterior al en que 
ha de empezar á regir la ley hipotecaria, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
al efecto las disposiciones siguientes: 1 .* 
El dia 31 del corriente se verificará el 
cierre definitivo de los libros en lodos los 
registros de la Península é islas adyacen
tes. 2 . a En el expresado dia no se admiti
rá ningún documento á la loma de razón. 
3 . a Asistirán personalmente á esta dili
gencia el Juez de primera ins lncia del 
partido ó el decano doml • hubiere mas de 
uno, el Registrador y el Promotor fiscal, ó 
el decano en su caso. 4 * Las hojas en 
blanco ó no acabadas de llenar que no se 
hayan inutilizado a¡ hacer el cierre ante
rior, por pertenecer á libros corrientes, 
se inutilizarán del modo prevenido en el 
número 5.° del art. 412 de la ley hipote
caria. 5.* El Registrador y el Promotor 
fiscal estenderán después del último asien
to de cada libro una certificación en la 
que se espresará el número de asientos 
que el primero hubiese hecho eo cad<i fo
lio del mismo. 6.a* El sello del Juzgado se 
eslampará en todas las hojas escritas, 
procurando uo inutilizar ninguna frase ni 
palabra de los asientos. 7.' Si en virtud 
de lo prevenid J eo el art . 5 . 0 del real de 
creto de 31 de enero último, hubiese for
mado algún Uegisiradorcuaderoos suple
torios, se cerrarán estos del mo lo dispues
to en el art . \ \Z citado. 8 / Los Índices 
antiguos se cerrarán definitivamente, in
utilizando las hojas no escritas y los cla
ros de las que lo estén, estendiendo á 
continuación del último asiento una cer
tificación espresiva del número de los que 

¡ en ellos hubiese hecho el Registrador. 9. a 

' El Juez dictará el auto de aprobación pre 
j venido en el uúmero 5.° del ar t . 412 cita 
j do. 1 0 . a Los Jueces de primera instancia 

darán parte á los Regentes en los tres dias 
siguientes al cierre definitivo, de haber 
verificado esta diligencia, espresando el 
número de libros que han sido objeto de 
ella, y el de inscripciones que ha hecho 
el Registrador desde el cierre anterior. 
1 1 L o s Regeules enviarán á la Dirección 
uu estrado de dichos parles, antes del 
dia 15 de enero próximo. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.» 

Lo que por acuerdo del limo, señor Re 
gente de esta Audiencia comunico á V. 
para su inteligencia y puntual cumpli
miento; «lando Y. parle de quedar en
terado, tan luego como sea publicada e s -
la disposición en el boletín Oficial de esa 
proviucia. 

Dios guarde á V. muchos anos. Ma
drid 1 ti de diciembre de 1862.—Marcos 
Cubillo de Mesa.—Sr. Registrador de la 
Propiedad de . . . . 
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QlliNTA SiXClO.N. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Efectos timbrados. 
Se hace saber al público que durante el mes de 

entro próximo se canjeará en los punios que se 
designan «i papel sellado y los sellos sueltos que 
tengan designación de eño y resulten sobrantes 
el día 31 del corriente diciembre en poder de 
particulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos, sujetándose para el canje á las formali
dades que se establecen. 

Durante el mes de enero próximo se 

canjeará en la tercena de esta corte en y I 
las.AdminislracionPS subalternas de Alca- [ 
láde llenaros, Ar.mjuez, Argandá, Buitra-
go. Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, 
Getafe, Navalcarnero, San Martin de Val-
deiglesias, Torrelaguna y Valdemoro el pa
pel sellado y los sellos sueltos que tengan 
designación de ano, de todas clases y pre
cios, y nisu'ton sobrantes el dia 31 del 
corriente mes de diciembre en poder de 
particulares, corporaciones ó funcionarios 
públicos, con arreg'o á lo dispuesto en el 
articulo 73 del real decreto de 12 de s e 
tiembre de 1861. 

Asimismo se canjeará el pipel judicial 
y el sellado de 8 , 4 y 2 rs . y el de pobres 
en los estancos de esia corle y de la p ro
vincia en que se espendan para evitar mo
lestias al público. 

La circunstancia de haberse descubier
to recientemente en un punto de la Penín
sula falsificación de papel sellado, y ocu-
pádose al mismo tiempo a las personas 
aprehendidas troqueles, cunos y otros a r 
tefactos propios para hacer la estampación, 
obligan á esta oficina principal, muy a p e 
gar suyo, á adoptar algunas disposiciones 
en cautela de los intereses de la Hacienda 
y de la responsabilidad que en otro caso 
pudiera exigirsela, asi bien que para a le 
jarla de las personas que han de interve
nir en dicha operación del canje. 

Sensible es en verdad tener que exi
gir formalidades en el acto de la devolu
ción del papel ó sellos sueltos á personas 
que lo han adquirido legítimamente en las 
espendedurías, y nadie lo lamenta mas que 
el que suscribe; pero canjeando lisa y lla
namente p iego por pliego y sello por sello, 
equivaldría á dejar impuooel castigo para 
aquellos sugetos que presentasen al cam
bio documentos falsos, y á que toda la 
culpabilidad recayera eo los empleados y 
espendedores encargados de llevar á efec
to el canje siendo inocentes Abrigo, pues, 
la esperanza, y tengo el intimo convenci
miento, de que lodos en general y cada 
uno en particular, reconocerán la necesi
dad que exisle para adoptar algunas m e 
didas de precaución, porque nadie que 
obre de buena fé vería impasible la roma 
y desgraciado honrados padres de familia 
Para evitarlo es forzoso acordar: 

1.° Las personas que se presenten al 
canje con papel ó sellos sueltos, bien sea 
en la toreen 1 ó estancos de esta capital ó 
en las Administraciones subalternas y e s 
pendedurías de la provincia, habrán de 
justificar su personalidad con la cédula de 
vecindad y en iodos los casos dudosos ó 
de sospecha, á salisfacion del tercenista, 
subalterno ó estanquero, hasia identifi
carla. 

2.° En cada pliego de papel sellado, 
asi como en los sellos sueltos, pondrán los 
particulares su firma en el acto del canje, 
para cotejarla coa la de las cédulas de ve
cindad; y advii tieiulose. diferencia en la 
letra ó rúbrica, se suspenderá el cambio, 
dando inmediatamente cuenta á esta Ad
ministración el tercenista y estanqueros 
de la capital, y los subalternos y espeu-
dedores de ta provincia á los Alcaldes de 
su respectiva localidad. Eu las dudas que 
ocurran en Madrid, la oficina de mi cargo 
acordará el reconocimiento del papel ó se
llos, y en las que pueda haber en la pro
vincia, los Sres. Alcaldes, si conocen a las 
personas, podrán acordar el can je condi-
cionalmenle, eslampando en los pliegos de 
papel y eo los sellos sueltos el de ta Al
caidía; y un el caso remolo de que fueran 
desconocidas de tos mismos y de los veci
nos mayores contribuyentes, dirá al Ad
ministrador subalterno ó estanquero, por 
escnlo que 110 haga el cambio, dando 
aviso a esta principal. La firma que se 
exige habrá de ponerse inmediata al sello-
timbre en seco, para qne no se inutilice el 
papel. 

¥ 3 .* Eo el papel y eu los sellos que 
devuelvan las corporaciones y funciona
rios públicos, bastará que se eslampe el 
sello que ase la corporación ó dependen • 
cía y se entregue con oficio remisivo, au

torizado por el Gefe principal. Se esceptúa 
de este requisito el papel sellado de oficio 
qne devuelvan los tribunales y Juzgados, 
y se les facilita gratis por medio de presu
puestos qu(» aprueba la Superioridad. 

Los empleados y -stanqieros encar
gados de hacer el canje cumplirán exacta
mente cuanto se dispone por el presente 
anuncio; en la inteligencia de que serán 
responsables al reintegro en Tesorería del 
valor del papel y do los sellos que admi
tan sin los requisitos queso establecen. A 
salvar dicha responsabilidad, procurarán 
cerciorarse, como ya dicho, do que las 
personas que se presenten al canje sean 
las que aparezcan de las cédulas de vecin
dad; y si el papel ó los sellos que presen
ten es de alguna importancia, y su estam
pación sospechosa , estarán en su lugar 
exigien lo conocimiento que identifique la 
personalidad, ó presentándose en esta Ad
ministración o Alcaldía respectiva á los 
fines prevenidos. 

La Administración previene á todos 
los encargados de hacer el canje en esta 
corte y en la provincia, quo en el papel y 
en los sellos que admitan han de poner 
también su firma, para que en lodo t i em
po se sepa el punto de la admisión, así 
eomo en lo que les resulte de existencia 
en 31 de diciembre habrán de firmar, y 
los Administradores subalternos estampar 
el sello de ¿u oficina en cada pliego. Tan
to las firmas como el sello se pondrá 
inmediato al sello ó timbre eo seco, para 
que no se inutilicen los pliegos. 

Finalmente, se suplica á los Sres. Pro
curadores, Notarios, Escribanos y demás 
funcionarios que por la Índole de sus car
gos hacen grande consumo de papel sella
do, que se provean durante el acUnl mes 
de diciembre del mas preciso é indispen
sable para sus negocios ó asuntos diarios, 
cou el objeto de que en fin de afio no les 
resulte, si es posible, ningún sobrante, en 
fo cual dispensaráu un señalado beneficio 
á la Hacienda, y mayor aún á esta oficina 
principal. 

Madrid 10 de diciembre de 1862 .— 
Jo3é Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Eo virtud de providenciado! señor don 
Gregorio Rozalem, Juez togado de primera 
insiaucia del distrito de la Audieocia de esta 
capital, refrendada del Escribano del uú
mero don Vicente Castañeda, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
a los bienes quedados por fallecimiento 
abinteslo de don Francisco de Paula Conde 
y Campo, vecino que fué de esta corte, 
para que dentro del término de 30 dias, á 
cootar desde su publicación en ios perió
dicos oficiales de esta capital, se presen
ten en el citado Juzgado y Escribaoía, por 
medio de Procurador autorizado eu forma 
4 deducir las acciouesque le compelan, ba 
jo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid i b de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Vicente Castañeda.—590. 

Jozgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor Juez 
togado de primera ioslancia del distrito del 
Prado de esta corle, refrendada por el E s 
cribano de uúmero don Francisco Morcillo 
y León, se emplaza á doa Eduardo Fon-
saosum y Serralla, doña Emilia Fousan-
soro y Serrada, casada con don José M a r 
tin, y á los herederos dedon Alejandro Fon*, 
sansoro, cuyo actual domicilio y última 



residencia se ignora, para que en el tér
mino de 9 días improrrogables, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial, comparezcan á contestar la 
demanda deducida contra los mismos por 
la señora dona Francisca Bamodas, viuda 
de don Luis Yil!avicenci<», hijo primogénito 
de los señoras Marqueses de Alcántara, 
como tulora y curadora de su hija menor 
dona Dolores, sobre pago de varias canti
dades procedentes de réditos de un censo 
de 40.000 ducados impuestos soí re la ca 
sa sita en esta corte, calle de Toledo nú
mero 3 de la manzana 143. 

Madrid 16 de diciembre de 1862.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo v 
Lfo'n.—589. 

Juagado de primera instancia del distrito de La-
tapies. 

101 t ir. i.; rut'il fcjl «3 l f i- " * >in 
Sentencia—En la villa y corte de Ma

drid, á 2 de junio de 1862: Vistos los au 
tos que ante ncs han prndido y penden en 
grado de apelación, remitidos por el Juez 
de primera instancia del distrito de Lava-
pies 'dé esta corte, y seguidos entre p a r 
tes': d é l a una el Pri curador don Pedro 
Crespo Caballero, en nombro de don San
tiago de las Itivas, y de la otra los estrados 
del tribunal, por la no comparecencia déla 
viuda y herederos de don Sebastian Pérez, 
sobre rescisión de un contrato de inquili
natos y pago de maravedís, en cuyos au
tos ha sido Ministro ponente el señor don 
Mariano (Jarcia Cembrero. Aceptando los 
fundamentos que contiene la senlenciaa pe
lada que el espresado Juez pronunció en 
17 de junio del ano próximo pasado de i s6 í 
y considerando ademas que don Sebastian 
Pérez ha Tallecido durante la sustanciacion 
de la segunda instancia, y queseguucláu
sula tóprésa del contrato, el arrendamien
to termina con la muerte de cualquiera 
de las parles contratantes, 

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos terminado dieho ariiendo por 
causa del f illecimlento del don Sebastian 
Pérez, y confirmamos lá mencionada sen
tencia, por la que se absuelve á esta de la 
demanda deducida por don Santiago de las 
Rivas; y en vista de lo dispuesto en los a r 
tículos 1190 y 1191 de la ley de enjuicia
miento civil, mandamos que ademas de 
hacerse notoria esta sentencia en losestra-
dos del Tribunal eu la forma qne está p re 
venida y por medio de edictos se publique 
también en el/Mario Oficial de Avisos de 
esta corte y Bo/cOn OjtaaL déla provincia. 
Asi lo pronunciamos, mandamos y tirina* 
mos.-—MauricioGarcia.—Félix Erencbun. 
—»Mariano (¿arciu Cembrero.—Laureano 
de Arriela. 

lis copia del original, áque me remito 
y <le que certifico yo el iufascriio Escribano 
de cámara habilitado de esta Audieucia. 

Y para que conste y se inserte en el 
ÍWeím inicial de esta provincia, pongo la 
presente en Madrid á 21 de junio de 1&62. 
— En virtud de habilitación, Santos Can-
cedo.—585. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Boato. 

Habiéndose anunciado los remales del 
abasto y derechos de los arliculos de con
sumo con la facultad de la esclusiva para 
los pueblos del Boalo, Cercedu y iMalaet-
pino, que componen esle distrito, por los 
18 meses desde 1.° de enero de 1865 á 
3 0 de junio de 1864, y no habiendo teni 
do efecto'por falta de licitado res el de 
Mataelpino, el Ayuntamiento que presido 
bflí acordado anunciar como primer rema
te con la rectificación de precios para el 
mencionado pueblo de Mataelpino, e! dia 
21 del corriente, que estaba señalado co
mo segundo; y en su consecuencia se v e -
i niiJlu y oiTrjinioG liuí*>r» oviio ,O"K>MI*I 

riücará el segundo el dia 2S del mismo, 
efectuándose ambos en la casa consistorial 
del Boalo, como cabeza del distrito» de 
diez á doce de la maúana de los citados 
dias, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manitieslo. 

Distrito del Boalo 14 de diciembre de 
1802.—El Alcalde Ramón Sanz. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

No habiéndose presentado lidiadores á 
la subasta del abasto de carnes frescas y 
derecho de consumo anunciado para esle 
dia, el Ayuntamiento que presido previa 
rectificación en los precios, ha señalado 
nuevamente para sus dos remates los dias 
21 y 28 del corriente mes, á las doce de 
sus respectivas mañanas, en la casa capi
tular. 

Lo que se anuncia convocando l idia
dores. 

Móstoles 14 dediciembre.de 1862 .— 
El Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaidía constitucional de Lozoyuela. 

El A wiulamíenu> de esta villa ha se 
ñalado para los dos remates de los >'. - r e 
d i , s de consumos de esle lérmino juris
diccional, que se devenguen durante el 
primer semestre del ano próximo de 1865, 
con la venta libre al por menor, los dias 
21 y 2S del mes actual, eu la casa secre-
laria de este Ayuntamiento, á causa de 
estar ruinosa la consistorial, á las doce de 
sus mañanas, con sujeción al articulo 13 
del Real decreto de i 5 de diciembre de 
1850, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto al intento. 

Lozoyuela 15 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, José Sanz. 

Alcaldía constitucional de Cabaniilas de la Sierra. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Cabaniilas de la Sierra, ha acor
dado arrendar en pública subasta el cobro 
délos derechos impuestos sobre los.arlicu
los de vino y vinagro quo se oonsuman en 
la. misma y su létmino municipal, en los 
primeros seis meses del ano próximo de 
1865, y seúalado para sus dos remates los 
dias 21 y 28 del actual, y horas do diez á 
doce de sus m ñañas, eu la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manitieslo. 

enan i l l a s de la Sierra 15 de diciem
bre de 1862.—El Alcalde, José de Frutos. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Habiéndose hecho proposición admisi
ble por dun Juau (Jiménez para el ar ren
damiento por el ano próximo de los dere
chos y venta esclusiva al por menor de los 
arliculos de consumos, tocino, embutidos, 
aceite y jabón, so lid seUaladoipara su úni
co remate el dia 21 del actual, á las tres 
de su larde. 

Humera 1~< de, diciembre de 1862.— 
El Alcalde, Mauricio Carrillo. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esla v i 
lla, correspondiente a los seis primeros 
meses del próximo ano, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de e¿le A y untamien
to por lérmino de seis dias, en cuyo plazo 
podrán examinarlo los interesados y r e d a 
mar de agravio. 

Humera 15 de diciembre de 18o2.— 
El Alcalde, Mauricio Carrillo. 

I 

;ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de arliculos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2457 fanegas de trigo. 
2768 arrobas de harina de id. 
8125 arrobas de carbón. 

126 vacas que componen 52.065 
•.i ra- de peso. 

578 carneros que hacen 12.781 
libras de peso. 

192 cerdos degollados, que hacen 
41.066 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 54 á 58 Ii2 r s . arroba 
de 18 á 20 cuarUis libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
á 54 cuartos libra. 

Ídem fresco de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 74 rs . arroba. 
Lomo de 56 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 7 4 reales arroba, y de 22 

á 24 cuarlos libra. 
Vino, 'le 3 6 á 46 r s . arroba, y de 12 I 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos 'de 34 á 44 r s . arroba, y d«j 

10 á 16 cuarlos libra. I 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a | 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y ue 8 

á 10 cuartos l i b r a . 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba, 

abon, de 62 á 68 r s . arroba, y de 20 á 
'22 cuartos libra. 

'atatas, de 4 1|2 á 6 r s . arroba, y de 
2 á 2 112 cuartos libra. 

ubíitJst;! i .vjuintj al iK¡po\ M*J ' .01 .01 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 24 3(4 á 27 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 606 fanegas, 
d u e l a n por vender. 623 

l'recio máximo . . . o2 
Ídem u:iniu¡o. i . 46 
ídem medio . • . . . 48,37 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de diciembre ue 18o¿.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

i .* de abril de 1850, de á 4000 reates, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

fiero de a . ¿ 0 0 0 r s . , id . , par. d 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 9 8 - 2 5 . 
ídem de 31 d e n o s t o de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 2 5 . 
Idem'de \ .° de julio de 1836, de h 

2000 rs. , . idem, 98 d . . 
ídem de obras públicas de i.° de julio 

de 185fr, taV, 9 8 d . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s ^ p o r t O O - a n u a l T - t d - i i l d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 97 . 
Acciones del Banco de España , ídem, 

2 2 1 . 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500 . 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d . , 2300 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, iÓiOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, á 
137 1[4 por 100, id . , 10 .500. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro*carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., t 6 2 5 d. 

obl igaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé-

rida á Iteus v Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones do id., id., id., 950 . 
Acciones do ta compañía del fciTO-car-

ril Be Ciudad-Rear-a Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950. 

X "~ *~ — — — —j~ " 
CAMBIOS. 

^Londresá 90 dias fecha, 50*25 d. 
Paris á 8 dias vista, ;»-¿4 d. 

* rrrrl* s 3 

BOLSA DE MADRID. 

i -iJf .aofti -• -ij.-iiini . V e d ' . U I ' •• ti 
otuaeiBndcl Je diciembre de l^f¡2 

a, leu' tres de la larde. 

roivoos PUBLICO*. 

Ti míos del o por 100 consolidado, 
publicado 51 -85 ; á plazo, 51-85 tin cor. 
VOl. T- . IBO< 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado 46 ; á plazo 4P)-35 fin próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 54-50 . 

Ídem de segunda, id. id. 1 -00 . 
ídem del personal, id. 21 -85 . 
Obligaciones municipales al portador 

dea 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 95 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
J 9? omixoiq oiyno w» r.-M jnmiiU 

diciembre 18 de 186í í 
Fundo* ír:iiK"<W.>». 

5 por lóov . . . 69-75 
4 i\¿ por IpÜ. . . . 98 

Españolas. 

5 por 100 interior. . 50 5 |4 
Diferida 40 5|8 

ÉlUTO», 1). Jl'A!» ATN>««lü GABíMA. 

Jmp. éit mismo, calle del Almirante, n«W». 7 
MADRID: «862. 

http://dediciembre.de

